
Sistema Registral - Trámite: "ALTA DE IMPUESTOS"

Mediante esta funcionalidad tanto las Personas Físicas como las Jurídicas (a través del representante
legal) deberán solicitar su inscripción en impuestos y regímenes.

Para acceder al sistema deberá ingresar, con su “Clave Fiscal”, al Servicio “Sistema Registral”, y
seleccionar en la pantalla principal del Sistema, la opción: Registro Tributario/ "F 420T Alta de
Impuestos/Regímenes".

Para visualizar los pasos que deberá seguir para incorporar el servicio "Sistema Registral" a su menú de
opciones, presione Aquí.

Pantalla de selección Impuesto y/o Régimen

Luego de verificar la inexistencia de inconsistencias primarias (si la clave ingresada corresponde a una
CUIT, si los datos del domicilio fiscal están completos, si la actividad económica declarada es válida, etc.),
el Sistema despliega la siguiente pantalla:

http://www.afip.gov.ar/genericos/documentos/PasosAltaServicio.pdf


Deberá seleccionar en la lista desplegable el período a partir del cual se solicita el alta.

Luego deberá seleccionar la solapa que corresponda, “Impuesto” para tramitar el alta de “impuestos” o
“Régimen” para solicitar el alta de “regímenes”.

Para tramitar el alta de Impuestos, deberá seleccionar la pestaña “Impuesto” y seleccionar de la lista
desplegable el correspondiente. El Sistema  desplegará en el campo Descripción, el detalle del mismo. 

Luego de presionar sobre  botón “Agregar”, el Sistema incorporará el impuesto seleccionado al recuadro
“Impuesto – Regímenes Seleccionados”.

Para dar de alta otros impuestos, deberá repetir esta operación.  Si no desea incorporar más impuestos,
deberá presionar el botón “Aceptar”.

Para dar de alta Regimenes, la operatoria es idéntica a la descripta para el alta de Impuestos, previa
selección de la pestaña “Régimen”.



Podrá consultar los Regímenes de Seguridad Social existentes, Ingresando Aquí.
Para visualizar la Tabla General donde figuran los Regímenes Impositivos, Ingrese Aquí

IMPORTANTE: Los Regímenes siempre están asociados a un impuesto. Cuando genera el alta de un
régimen, el Sistema internamente y automáticamente dará de alta el impuesto asociado (Ej: Impuesto
“353” para el Régimen “740”).

Para concluir el alta de impuestos y/o regímenes,  deberá seleccionar el botón Aceptar.

El Sistema presentará la siguiente pantalla de Confirmación:

Para aceptar  la operación, seleccione SI.

El Sistema registrará el pedido de alta y mostrará el Formulario N° 420/T con el Resultado de la
Transacción:

http://biblioteca.afip.gov.ar/afipres/RG_AFIP_2233_2007_A003_V000.pdf


IMPORTANTE: Los Regímenes siempre están asociados a un impuesto. Cuando el Usuario genera el alta
de un régimen, el Sistema internamente y automáticamente dará de alta el impuesto asociado (Ej:
Impuesto “353” para el Régimen “740”).

Si la operación se encuentra con estado Iniciado, podrá Anular el Trámite.

Si la operación se encuentran con estado Procesado, ya no podrá ser Anulado, pudiendo solicitar al Baja
en el Impuesto o Régimen.





Contribuciones patronales. Regímenes de retención y/o percepción

Régimen Detalle del Régimen
740 Empresas Constructoras
741 Clubes de Fútbol - AFA.
742 Empresas de Servicios Eventuales
743 Trabajadores Autónomos - Actividad Futbolística - Aportes
744 Trabajadores Autónomos - Actividad Futbolística - Intereses
745 Trabajadores Autónomos - Monotributo - Aportante Activo

746 Trabajadores Autónomos - Monotributo - Jubilado Ley Nº 24.241 y sus
modificaciones

747 Vales Alimentarios y/o Cajas de Alimentos
748 Servicios de Limpieza de Inmuebles
749 AFA - Decreto Nº 1.212/03
750 Conducción de Sociedades (Autónomos)
751 Productores Tabacaleros de Salta y de Jujuy
754 Servicios de Seguridad

755 General de Contribuciones 752 Asociados a Cooperativas de Trabajo
(Monotributo

756 Asociados a Cooperativas de Trabajo (Monotributo Social)
757 Asociados a Cooperativas de Trabajo (Monotributo Eventual)
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